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S." Se autoriza a la Dirección General de Programaci6ne
Inversiones para que por Resolución adopte las medidas com~
pIementarias que exija la apertura y funcionamiento de estos
nuevos Centros estatales.

4." Se rectifica la Orden de funcionamiento de 8 de noviem
bre de 1973, haciendo constar que en la provincia de Cádiz,
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, son des Colegios Na~

cloBales con dieCiséis unidades escolares y uno de· ocho unidades
escolares. y no dos Cnlogios Nacionales de ocho: unidades esco
lares· y uno de dieciséis unidades escolares.

ANEXO

Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de Filo90fía
y Letras de la Universidad de Sevilla

Horas
semanalos

DIYISIÓN DE FILOLOGÍA

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diosgua.rde a V. 1. -
Madrid, 14 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafaol Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr, Director general de Programación e Inversiones.

RESOLUCION de la Dirección General dfJ Bellas
Artes -Presidencia del Patronato Nacional deMu
seos- por la que se acepta la donación hecha per
don Agustín Rodríguez Sahagúil con destino alMu
seo de Arte Contempmáneo de Toledo, integrado en
el Patronato Nacíonal de Museos.

Primer curso

Lengua Española 1 . " < , .. , ••••••••

Literatura Española 1 .. . .- .
Lengua Latina 1 , . ..
Lengua Griega o Arabe 1 o Lengua Francesa o Ingle

sa l, en relacíón con la futura licenciatura ......

Segundo curso

Lengua Española II
Literatura Española II
Lengua "Latina 11 .....
Historia Universal........ . .
Lengua Griega o Arabe n o Lengua Francesa o Ingle-
s~ IJ, en relación con la futüra lícenciatura .

Tercer cursa

3
3
3

6

3
3
3
3

3

Horas semanales

Teóricas Prácticas

Cada asignl1tura del primer curso llevará aparejada una hora
semanal de prácticas como mínimo_

Literatura Esranola nI
Crítica Literaria
Filosofía
l..atin 111 , .
Lengua Griega o Arabe III o Lengua Española nI o

Lengua Francusa o Inglesa IlI. en relación con la fu
tura licenciatura

3
2
2
2
1

3
2
1

3
3
3
3

3

3
3,
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3

DrV1SION DE GEOGRAFiA E HISTOHlr\

Primer curso

Geografia General
Prehistoria .
Historia Antigua
Lengua Latina
Historia de la Filosofia 1

Segundo curso

Geografía do España
Historia Medieval
Historía de la Filosofía Il
Historia del Arte 1
Hist.oria de la Líteratllra

Tercer curso

En relación con la donnción hecha al Estado por don Agus·
tin Hodriguez Sahagún, de las obras que a continuaci3n se in
dican con destino al Museo de Arte Contempon'meq de Toledo
para su exhibición perm&nente en el mismo;

- Francisco Sales, ..La barca... (B9 por 116).
- Pedro Gastó, "'Los amigos.. (81 por 65).
- Cristina de Vera, ..-Tazas y ventana... (92 por 65).
- Cristina de Vera, «Desnudos» (137 por9S).
- J oaquin Peinado, -Arboles.. (92 .. por 65).
- Nicolás Martínez OrUz, ",El sillón vacío.. (75 por 80).
- Ginés Parra, "'Desnudo.. (130 por 82).
- Zacarías González, ..El pintor y la modelo~ (58 por 60).

Teniendo en cuenta el indudable valor dé la donación de re~
ferenda y su interés en orden a las colecciones que constituirán
los fondos del Museo de Arte Contemporáneo de Toledo, inte~
grado en el Patronato Nacional de Museos,

Esta Dirección General -Presidencia del Patronato Nacional
de Muse03- ha resuelto:

1,o Aceptar la donación hecha por don. Agustin Rodríguez
Sahagún de las citadas obras y ordenar que sean debidamente
expuestas entre los fondos der Museos de Arte Contemporáneo
de Toledo, con carácter permanente.

2.° Que se haga constar de manera. expresa ypenílanente, y
desde. el .momento mismo en que las obras que motív!,:1.ll esta
Resolución sean expuestas al público, el nombre del donante.

3. a Testimoniar de manera oficial el agradecimiento de este
Organismo por el generoso proceder de don Agustín Rodríguez
Sahagún.

Lo d(go a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de diciembre de H:l73.-El DirectorgeneraJ, Flo

renl-;110 Pérez Embid, Presidente del Patronato.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

RESOLUClON de la Dirección General de Univer
sidades e Im'estigación por la que se determinan
las directrices que han de seguir los planes de
ei>tudio de las Facultades de Ciencias de la In.·
formación.

De conformidad con la Ley General de Educación, articu~

lo 37.1, corresponde a las Universidades la elaboración de sus
planes de estudio, de acuerdo con las dü'ectrices marcadas
por lel Mínisterio de EducaCión y Ciencia, Unas dírectríces
de caracter general han sido ya fijadas· en la Orden ministerial
de 23 de septiembre de 1-972 f.·Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 230, de 25 del mismo· mes), Procede ahora que se concreten
dicb"ts directrices enrelacióncoll las Facultades de Cienci.:.:s
de la Información.

Por· ello, esta Dirección General. oída la Junta Intermi
nísterial creada para asesoraren materias relativas a los es·
tudios de Periodismo y demás medios de comunicación social
en la Universidad, ha resuelto:

RESOLUCION de la Dirección General de Universi~

dades ejnvestigación por la que Se aprueba el Plan
de Estudios del primer ciclo de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Univérsidad de Sevilla.

Vista la propuesta elevada por la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevílla y de acuerdo con lo precep~

tuado en el articulo 37.1 de la Ley General de Educación, y en
la Orden de 23 de septiembre de 1972 (",BoletinOficial del Esta
do~ del 251, sobre directríces para la.· elaboración de los Planes
de Estudío de Ensefianza Superior, y en la ~solucíón de esta
DirecCÍón General de 17 de julio del presente año «<Boletín Ofi
Clal del Estado» del B de septiembre), que determinó las co-·
rrcspondíentes a las Facultades de F.ilosofía y Letras

.Esta Dirección General, oída la Junta Nacional. de' Universi
dades. ha resuelto aprobar el Plan de Estudios del primer ciclo
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevi..;
11.a, en la fonna que se indica en el anexo a la presente Resolu
ClOno

L<;, digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. s.
Madrid, 17 de diciembre de 1973.-El Director general Luis

Suárez Fernandez. '

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios

Geografía Descriptiva , .
Historia Moderna
Historia Contemporánea .
Historia del Arte JI ... ".
Historia de la Literatura JI

3
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1. El primer curso podrá tener carácter coordinado.
2. Las Universidades distribuinin las materias que aquí se

mencionan en disciplinas de los diversos cursos.
3. Cuando una misma materia diese origen a dos o más

disciplinas, se aplicará en los traslados el criterio de que la
misma materia debe ser cursada en la misma Universidad.

4. La limitación de convocatoria en cada disciplina se re
gulará por Decreto. En el momento actual se encuentra fijada
en cuatro oficiales.

5. Es recomendable que en los planes de estudios figuren
también los hOJ.:'arios mínimos previstos de prácticas.

6. Para el acceso al segundo' ciclo es indispensable haber
aprobado todas las materias del primero.

7. Se hará figurar claramente en el plan de estudios si.
al término del segundo ciclo, antes de la obtención del titulo
de Licenciado, los alumnos deben realizar una Memoria de
investigación o reválida.

B. Las Universidades propondran planes de estudios de aque
llas Secciones que tuviesen actualmente reconocidas. Para soli
('itar la creación de algunas que no tuvil:"sen. deberán realizar
previamenl:ü un estudio económico pormf-'norizado.

9. Las disciplinas obligatorias del primer ciclo serán las
siguientes,

9_1. Obligatorias para todos los alumnos:

Derecho de la Información.
Derecho Constitucional.
Geografia Humana.
Historia Universal <Introducción, Moderna y Contempo-

ránea).
Historia Moderna y Contemporánea de España.
Historia de los Sistemas Filosóficos.
Lengua Espafiola.
Literatura Española.
Literatura Universal.
Teoría General de la Información.

9_2 Disciplinas diferenciales:

Sección de Periodismo

2. Los nuevos planes de estudio entrarán en vigor elIde
enero de 1974, quedando autorizadas las distintas Facultades
para adaptarlos durante el primer afio conforme a las necesi·
dades académicas.

3. Los alumnos que deseen cursar los estudios de la Facul
tad. formalizarán cada año, en el tiempo que se indique, la
correspondiente preinscripción. una vez que estén en posesión
de los requisitos legales para el acceso a la Universidad. Cada
Facultad organizará, conforme a los eventuales criterios de
valoración, un cursillo preparatorio, que durará desde el 15 de
septiembre hasta el 30 de noviembre. al término del cual podrán
formalizar :'1 matdcu!a los alumnus preinscritos que lo hayan
superado.

4. Al finalizar el primer ciclo, las Facultades procederán
a la verificación del nivel de conocimientos de la Lengua in
glesa. A tal efecto, las Facultades organizarán la enseúanza
de este idioma de acuerdo con los correspondientes Centros
oficiales de idiomas.

5. Durant.e el primer curso común, cada Facultad deberá
organj~ar seminarios y clases prácticas para que los alumnos
pued.an Entrar en con!.R.cto con las materias específicas de las
respectivas St:.'~ciones

6. Como grado propio de los futuros docentes e investiga
dores, Al Doctorado sera comun a las tres Secciones. La pe·
culiatidad de la preparación se manifestará en la tesis doctoral.
El comienzo y orgaw.zación de los estudios de Doctorado será
propuesto por las distintas Facultades, una vez que los actuales
alumnos hayan terminado los cursos de Licenciatura y alcan~

zado el grado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. J9 dIO' diciembre de 1973.---EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdircc(m· general de Centros Universitarios.

Redacción (Análisis de las Formas de Expresión; Géneros
Pcri(~díst¡cos; Periodismo Interpretativo).

Tecnología de la Información.
MINISTERlO DE INDUSTRIA

Sección de Publicidad

Economía.
Medios Publicitarios.
Mercadotecnia.
Teoría General de la Publicidad.

Sección de Ciencias de la Imogen Visual y Auditiva

Estética e Historia del Arte.
Formas de Expresión Audiovisuales.
Tooria de la Imagen.
Teoria de la Realización.

10. Las disciplinas obligatorias del segundo ciclo sen1n las
siguientes:

Sección de Periodismo

Empresa Informativa.
Etica y Deontología.
Historia del Periodismo.
Periodismo Especialízado.
Relaciones Internacionales.
Tecnología de la Información.
Teoría de la Comunicación.
Teoría de la Opinión Pública.

Sección de PublicicIad

Análisis y Control Publicitarios.
Creación Publicitaria.
Estadística.
Lenguaje Publicitario.
Mercadotecnia.
Psicología.
Sociología.
Sociología de !a Publicidad.

Sección de Ciencias de la Imagen Visual y Auditiva

Dirección y Realización.
Empresa Informativa.
Etica General y Profesional.
Historia del Cine.
Teoría de la Programación.
Teoría y TécniCa de la Producción.
Teoría y Técnica de la Realización.
Normas transitorias y complementarias:

1. Los planes de estudios provisionales hasta ahora vigentes
rehírán mientras los actuales alumnos terminan el ptimer del).

RE50LUCION de Ú1 Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a ...Gas Doméstico e In
dustrial. S. A.,., la concentración, en un solo cen
tro de almacenamiento de gas licuado .le petróleo
envasado, de categoria especial, sus tres centros de
alrn'lcenamiento de primera categoría, en Afoncaja,
y Reixach {Ba.rcelona}.

L6. Sodedad "C¡:,S Doméstico e Industrial, S. A.»-, ha solicita·
do, a través de la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria en Barcelona, autorización para concentrar tres centros
de almacenamiento de gas licuado de petróleo envasado de pd
mera categoría en uno solo de categoría especial con capacidad
pam 112.500 kilogramos de gas licuado de petróleo envasado.
según proyecto legalizado prBsentado al efecto;

Visto el expediente instruído al efecto y el informe de la Sec·
ción de Industrias del Gas y del Agua de este Departamento,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto:
Conceder a «Gas Doméstico e Industrial, S. A.», autorización

para agrupar los tres centros de almacenamiento de primera
categoría en uno solo de categoría especial con capacidad has
ta 112.500 kilogramos de gas licuado de petróleo envasado.

Esta autorización se ajustará a las condiciones siguientes:

1." La autoriz<'<cíón únicamente es valida para "Gas Domés
tico e Industrial. S. A.», siendo intransferible en tanto que no
se haya realizado el montaje de las instalaciones, salvo autori
zación expresa de esta Dirección General, y en ningun caso po~

dra se!" enajenada con independencia do las instalaciones a que
se refiere.

2."- El plazo de puesta en servicio será de seis meses. -con
tados a p,lrtir de la fecha de esta. Resolución.

1." Las disto:lcias de seguddad deberán cumplir lo previsto
en los artículos 5 y 7 dei Reglamento sobre Instalación y Fun·
cíonamiento de los Centros de Almacenamiento y Distribución
de Gas Licuado de Petról'?o Envasado.

4. a La insi,aJación que su uutorlza deberá realizarse de
acuerdo con el proyecto pre~entado, incluyendo lo seí'íalado en
('1 punto 3." de esta Resolución

5." Tanto Dura el almacenamiento de botellas 1iimas como
de botellas v,lcia;;, no se permitirán más de cuatro alturas de
¡aulas.

8. a Cualquii;l' !T'odinCilción qu", ~-;C (;onsidere necCf'aria in
troduci¡' en las instalaciones habrá de ser autorizada por esta
DirecCÍón General.

7.~ El pptjcionnrjo dará cuenta de la terminación de las
ínstaIac.iones él- ld Delegación Provincial de este Ministerio en
Rarcelona para su reconocimiento definitivo y levantamiento
del acta de puestn en manha. sin cuyo requisito aquéllas no
podrán entrar 8n funcionamiento


